
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
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SALA CIVIL 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

TUTELA 11001 2203 000 2020 01764 00 
 

 

Por haber sido interpuesta en tiempo, se CONCEDE la impugnación 

formulada por la accionante LUZ ASTRID BERNAL ESPINOSA contra 

la providencia del pasado 25 de noviembre, notificada el día 3 de 

diciembre del presente año.  

 

Por Secretaría, remítase el expediente ante la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala Casación Civil, para lo de su competencia. 

 

CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
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